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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 

 

A la Asamblea General de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ESGRIMA 

   por encargo del Consejo Superior de Deportes 

 

Opinión 

 

Hemos auditado las cuentas anuales de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ESGRIMA (la 

Federación), que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y la memoria correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha. 

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Federación al 31 de diciembre de 2022, 

así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la 

Nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 

mismo. 

 

Fundamento de la opinión  

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 

se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales de nuestro informe. 

 

Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 

los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según 

lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 

hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 

circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 

a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión. 

 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 

sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 

de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 

auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y 

no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

 

Reconocimiento de ingresos federativos 

 

Tal y como se indica en la Nota 4 de la memoria adjunta, la Federación sigue el criterio de devengo 

en el reconocimiento de ingresos. En este sentido, el epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” 

recoge, fundamentalmente, los ingresos devengados por licencias federativas, cuotas de afiliación 

de las distintas competiciones deportivas y contratos de publicidad, derechos de imagen, patrocinio, 

y similares correspondientes a su actividad federativa. Dada la magnitud de dicho epígrafe, hemos 

considerado esta área como significativa y susceptible de incorrección material, particularmente al 

cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación temporal, motivo por el cual ha sido 

considerada como uno de los aspectos más relevantes para nuestra auditoría. 
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Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el entendimiento de la operativa de la 

Federación en lo relativo al reconocimiento de ingresos. Adicionalmente, hemos realizado pruebas 

de detalle consistentes en comprobar los importes registrados por la Federación relativos a sus 

ingresos con la información disponible en la Federación. Para los ingresos por licencias y cuotas, 

hemos realizado cálculos globales en función del número de licencias de cada categoría y el precio 

medio de las mismas. Hemos obtenido una muestra de los contratos vigentes de publicidad, derechos 

de imagen, patrocinio, y similares y hemos analizado su correcta imputación temporal. 

Adicionalmente, hemos realizado una revisión analítica de la cuenta de pérdidas y ganancias de la 

Federación para comprobar la razonabilidad de las operaciones registradas durante el ejercicio. Por 

otra parte, hemos evaluado la adecuación de la información suministrada por la Federación en la 

memoria de las cuentas anuales conforme al marco de información financiera aplicable. 

 

Operación de venta de inmovilizado 

 

Durante el ejercicio 2022 la Federación ha enajenado el Centro de Alto Rendimiento ubicado Madrid 

el cual figuraba registrado por su valor neto contable en el epígrafe “Inmovilizado material” del 

balance abreviado adjunto por importe de 274.064 euros, por un importe de 1.100.000 euros, 

obteniendo un resultado positivo en dicha transacción de 825.986 euros. Adicionalmente, dicho 

activo había sido subvencionado por el Consejo Superior de Deportes figurando su ayuda otorgada 

en el epígrafe “Subvenciones, donaciones y legados recibidos” del patrimonio neto del balance 

abreviado adjunto. Si bien esta transacción no presenta una complejidad contable elevada, dado el 

carácter no recurrente de la operación y la significatividad de los importes asociados a la misma, 

hemos considerado dicha venta como uno de los aspectos más relevantes para nuestra auditoría. 

 

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el entendimiento de la operativa de la 

transacción. Adicionalmente, hemos revisado los contratos suscritos entre las partes implicadas, 

hemos analizado las tasaciones disponibles, hemos recalculado el resultado obtenido en dicha 

transacción y hemos verificado el cobro de la misma, así como la cancelación de la deuda hipotecaria 

que tenía las misma. Por otra parte, hemos evaluado la adecuación de la información suministrada 

por la Federación en la memoria abreviada adjunta conforme al marco de información financiera 

aplicable. 

 

Responsabilidad del Presidente en relación con las cuentas anuales 
 

El Presidente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Federación, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y 

del control interno que considere necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 

incorrección material, debida a fraude o error. 
 

En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Federación para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si el Presidente tiene intención de liquidar la 

sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión.  

  



 

3  
PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L.  Orense, 81 – 4ª Planta – 28020 MADRID 

PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. – Alameda de Recalde, 36  8º 48009 Bilbao - Reg. Merc. Biz., Tomo 4205, Sec 8, Hoja 34713, Folio 112, Incs 1ª  C.I.F. B-95221271 
INSCRITA EN EL REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS (ROAC) CON EL Nº S1520. INSCRITA EN EL REGISTRO DE ECONOMISTAS AUDITORES (REA) 

PKF ATTEST es miembro de la red de firmas jurídicamente independientes PKF International Limited y no acepta ninguna responsabilidad u obligación 
por las acciones u omisiones de cualquier firma miembro o corresponsal de la red. 

 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 

o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 

cuentas anuales. 

 

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 

responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se 

encuentra en la página 4 siguiente es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 

 

 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 

Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

 

 

 

 

___________________________________ 

         Raúl Rubio  

  Inscrito en el ROAC con el Nº 20.004 

18 de julio de 2023 
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 

responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Presidente de la 

Federación. 
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 

concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Federación 

para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 

que la Federación deje de ser una entidad en funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
 

• Nos comunicamos con el Presidente de la Federación en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 

• Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Presidente de la 

Federación, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de 

las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados 

más significativos. 

 

• Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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A la Comisión Delegada de la Real Federación Española de Esgrima: por encargo del 
Consejo Superior de Deportes 

Hemos llevado a cabo el trabajo de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2022 de la Real Federación Española de Esgrima (en adelante, la Federación) sobre las cuales 
hemos emitido nuestro informe el 18 de julio de 2023. 

Como parte de nuestro trabajo, tal y como exigen las normativa de auditoría aplicable y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas emitido por el Consejo Superior de Deportes (en adelante, el CSD), 
hemos llevado a cabo un examen sobre la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados establecidos en las Normas de Adaptación al Plan General de 
Contabilidad a las Federaciones Deportivas, de los sistemas de control interno contable y 
operativos de la Federación y un análisis de que la naturaleza del gasto es adecuada con la 
finalidad de las subvenciones concedidas por el CSD, cuya responsabilidad corresponde a la 
Comisión Delegada y al Presidente de la Federación, con el fin de identificar áreas donde 
pudieran existir deficiencias de control interno o donde los controles existentes fueran susceptible 
de mejora y, en general, obtener un conocimiento más profundo de la Federación y sus 
actividades. 

Sin embargo, con el fin de aportar valor añadido al resultado de nuestra intervención profesional 
en la Federación, hemos tratado de profundizar en determinados aspectos de su gestión que, a 
nuestro juicio, deberían ser analizados con mayor detalle, para contribuir a mejorar la gestión 
futura de la Federación. 

El contenido del Informe de Recomendaciones que adjuntamos tiene que ser, por su propia 
naturaleza, crítico y, en consecuencia, no contempla todos aquellos aspectos positivos que 
hemos podido apreciar en la gestión y administración de la Federación. 
Asimismo, toda vez que el objetivo principal de nuestra intervención es la emisión de un informe 
de auditoría acerca de las cuentas anuales de la Federación, es obvio que este documento no 
recogerá de forma exhaustiva todos aquellos aspectos susceptibles de mejora en los controles 
internos y en la gestión de la Federación. 

El Informe de Recomendaciones adjunto, se estructura en los siguientes apartados:  

Recomendaciones de gestión y de control interno 

Recomendaciones del ejercicio anterior no subsanadas 

Esperando que el contenido de este informe les resulte de utilidad, quedamos, no obstante, a su 
disposición para cualquier aclaración que precisen en relación con el mismo o para colaborar en 
el desarrollo o implantación de alguna de las recomendaciones sugeridas. 

Aprovechamos esta oportunidad para agradecer la plena colaboración recibida durante el 
desarrollo de nuestro trabajo, del Presidente y de todo el personal de la Federación. 

Atentamente, 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L 
 
 
 

Raúl Rubio 
18 de julio de 2023 
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1. RECOMENDACIONES DE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO 
 

1.1 Caja 

Debilidad detectada: 

 
A lo largo de 2022 la Federación ha realizado pagos en efectivo por valor de 198.316 euros, los cuales 
superan de forma significativa los 3.000 que recomienda el Código de Buen Gobierno como máximo 
para atender necesidades de pequeños gastos. Además, la RFEE no realiza los arqueos de efectivo 
mensuales recomendados por dicho Código. 

Efecto: 
 
Podrían existir deficiencias de control interno en el área de tesorería derivados del proceso de 
autorización, gestión de pago, contabilización de las transacciones pagadas por caja. 

Recomendación: 
 
Recomendamos a la Federación modificar los medios de pago en áreas de logra un mayor control 
interno en sus procesos de pago y gestión de tesorería, limitando al máximo  

Comentarios de la entidad: 

La federación realiza los arqueos de efectivo mensuales recomendados por el Código de Buen 
Gobierno. 

No obstante, existen muchos países que exigen el pago de inscripciones y alojamientos en efectivo, 
lo cual hace inevitable que el jefe de grupo lleve estos importes en efectivo. Así mismo, se dan a 
cada deportista en efectivo las ayudas para alimentación o dietas, ya que en muchos casos 
presentan dificultades para sacar dinero en el extranjero. 

Estamos estudiando la posibilidad de dar tarjetas de crédito a los responsables de las 
competiciones pero no es tarea fácil debido a que, dada la variedad de especialidades, el control 
sería complicado. 

Intentaremos desde federación reducir las operaciones pagadas y o cobradas en efectivo, limitando 
los movimientos de caja a aquellos verdaderamente imprescindibles. 

1.2. Ingresos por inscripciones 

Debilidad detectada: 

 
La Federación no dispone de un listado extracontable con una trazabilidad completa sobre el total de 
inscripciones de sus federados a competiciones durante el ejercicio. 

Efecto: 
 
Podría existir una deficiencia de control sobre el total de ingresos registrados por este motivo. 

Recomendación: 
 
Recomendamos a la Federación implantar métodos complementarios para controlar el total de 
ingresos registrados por inscripciones. 
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Comentarios de la entidad: 

Nuestra herramienta Skermo, tiene un control sobre los ingresos por inscripciones de cada una de 
las competiciones. De hecho, nadie puede participar en una competición si previamente no se ha 
inscrito a través de esta herramienta y ha abonado la tasa correspondiente. 

Es una herramienta nueva, que va mejorando poco a poco. En este ejercicio 2023, con las ayudas 
para la digitalización, vamos a invertir en este tipo de aplicaciones con lo que el control será cada 
vez más exhaustivo. 

2. RECOMENDACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES NO SUBSANADAS 
 

2.1. Incumplimiento del artículo 19.2 del Real Decreto 1835/1991 sobre Federaciones 
Deportivas 

Debilidad detectada: 

La Federación no levanta acta del acuerdo correspondiente a la formulación de las Cuentas 
Anuales, incumpliendo con lo establecido en el artículo 19.2 del RD 1835/1991 el cual establece 
que el Secretario deberá levantar acta de todos aquellos acuerdos de los órganos colegiados 
de las Federaciones. El proceso de formulación debe realizarse en un acta del Órgano de 
Gobierno pertinente. 

Efecto: 

El efecto de este hecho no supone ningún impacto financiero en los Estados Financieros, no 
obstante, supone un incumplimiento de las obligaciones de la Federación recogidas en el 
artículo 19.2 del Real Decreto 1835/1991 sobre Federaciones Deportivas. 

Recomendación: 

Recomendamos a la RFEE que levante acta de todos los acuerdos alcanzados de los distintos 
órganos de gobierno de la Federación. 

Comentarios de la entidad: 

La Federación al igual que en el ejercicio anterior continua sin estar de acuerdo con esta 
recomendación. El artículo 19.2 del Real Decreto 1835/1991 sobre Federaciones Deportivas 

de todos los acuerdos de los órganos colegiados de la federación se levantará 
Entendemos pues que esto lo venimos realizando de forma correcta. 

Como cada ejercicio la Federación levanta acta de la aprobación del cierre del ejercicio por la 
Junta Directiva y Comisión Delegada. En el momento de la realización de la Asamblea General, 
ésta aprobará también las cuentas y se levantará el acta pertinente. 

2.2. Modelos de Cuentas Anuales CSD.  

Debilidad detectada: 

La Federación no ha formulado sus cuentas utilizando el modelo normal y por lo tanto no ha 
incluido el contenido mínimo requerido en las mismas. En este sentido, conviene aclarar que 
es intención del CSD que las Federaciones realicen modelos normales a pesar de no estar 
obligados a ello.  
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Efecto: 

Constituyen incorrecciones/omisiones de información en las cuentas anuales sin efecto 
significativo a nivel de cuentas anuales, pero con efecto a nivel normalización de la información 
de las Federaciones que recibe el CSD. 

Recomendación: 

Seguir las indicaciones del CSD con la finalidad de normalizar la información que deben 
presentar las Federaciones. 

Comentarios de la entidad: 

La Federación continúa siguiendo con todas las instrucciones que recibe del CSD y vuelve a 
poner de manifiesto su sorpresa al constatar que igual que en el ejercicio 2019 y 2020, el CSD 
envía la documentación con respecto a las instrucciones para elaborar las cuentas anuales, 
así como formatos para cumplimentar la misma. Por ello la Federación ha tomado como 
referencia el Excel enviado por el consejo para cumplimentar el Balance, Cuenta de pérdidas 
y ganancias y de Memoria como anteriormente se ha mencionado. 
De cara al próximo ejercicio, volvemos a resaltar al igual que lo comentamos en 2021, que 
sería conveniente que se aclararan todos los puntos que obligatoriamente, según los auditores, 
deberían integrar el contenido mínimo de dicha memoria. 
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A la atención del Consejo Superior de Deportes: 
 
 
Hemos llevado a cabo el trabajo de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2022 de la Real Federación Española de Esgrima (en adelante, la Federación) sobre las cuales 
hemos emitido nuestro informe con opinión favorable el 18 de julio de 2023. 
 
Complementariamente al trabajo de auditoría de las cuentas anuales de 2022 de la Federación, 
como parte de nuestro trabajo, tal y como exige el Pliego de Prescripciones Técnicas emitido por 
el Consejo Superior de Deportes (en adelante, el CSD), hemos llevado a los siguientes 
procedimientos acordados de revisión sobre, los Anexos definidos por el CSD (los cuales no 
forman parte integrante de las cuentas anuales), el Cumplimiento del Código de Buen Gobierno, 
la correcta Liquidación del Presupuesto y la correcta Justificación de la Subvención de la 
Federación. 
 
En este sentido, una copia de los siguientes documentos, sellada por nosotros a efectos de 
identificación, se adjunta a este Informe 
 

 Anexos definidos por el CSD,  
 Cuestionario de relaciones con terceros realizado por la Federación y firmado por el 

Presidente, 
 Cuestionario sobre el cumplimiento de las obligaciones del beneficiario de subvenciones 

firmado por el Presidente de la Federación. 
 
Nuestro encargo se ha llevado a cabo de acuerdo con las Normas de Actuación Profesional 
generalmente aceptadas sobre mandatos para realizar procedimientos acordados. Atendiendo a 
la naturaleza específica de estos trabajos de procedimientos acordados, corresponde al CSD, 
como usuario del Informe, obtener sus propias conclusiones a la luz de los hallazgos objetivos 
sobre los que se informa. 
 
El informe de  adjunto, se estructura en cuatro apartados: 
 

1. Anexos Consejo Superior de Deportes 
2. Código de Buen Gobierno 
3. Liquidación del Presupuesto 
4. Correcta Justificación de la Subvención 

 
Esperando que el contenido de este informe les resulte de utilidad, quedamos, no obstante, a su 
disposición para cualquier aclaración que precisen en relación con el mismo o para colaborar en 
el desarrollo o implantación de alguna de las recomendaciones sugeridas. 
 

Atentamente, 
PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 

 

 

 

___________________________________ 
     Raúl Rubio 

18 de julio de 2023 
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1. ANEXOS CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
 
Los procedimientos aplicados han sido los siguientes:  
 

1. Obtención de los Anexos debidamente validados por la persona responsable de la 
Federación. 
 

2. Comprobación de la utilización de los modelos oficiales prestablecidos por el CSD para 
su formalización. 

 
3. Verificación aritmética de los cálculos realizados en los Anexos. 

 
4. Comprobación, en la medida de lo posible, de la concordancia de la información 

contenida en los Anexos con la información contenida en las cuentas anuales de la 
Federación. 
 

5. Comunicación a la Federación de las incidencias y/o errores detectados para su 
subsanación. En su caso, corrección de las incidencias detectadas en nuestra revisión. 

 
6. Realización por parte de PKF Attest del Anexo 1.f) relativo al impacto económico de las 

posibles salvedades definidas, en su caso, en el informe de auditoría. 
 
Una vez realizados los procedimientos adecuados para la comprobación de los puntos anteriores 
no se ha puesto de manifiesto ningún aspecto significativo digno de mención. 
 
Debido a que los procedimientos descritos no constituyen ni una auditoría hecha de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Auditoría, ni una revisión realizada de acuerdo con normas profesionales 
de general aceptación, no expresamos una opinión sobre los Anexos. De haber aplicado otros 
procedimientos adicionales, se podrían haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre los 
cuales les habríamos informado. 
 
 
2. CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 
 
Los procedimientos aplicados han sido los siguientes:  
 

1. Obtención del Cuestionario de relaciones con terceros debidamente cumplimentado y 
firmado por el Presidente de la Federación y comprobación de la utilización de los 
modelos oficiales prestablecidos por el CSD para su formalización. 
 

2. Comprobación de la existencia de un Manual de procedimientos y su general aplicación, 
a través de distintos procedimientos en el contexto de nuestra auditoría de cuentas 
anuales de la Federación de acuerdo con nuestro juicio como auditores. 

 
3. Comprobación de la existencia y funcionamiento del Comité de Auditoría mediante la 

revisión de las actas de sus reuniones y/o decisiones. 
 

Una vez realizados los procedimientos adecuados para la comprobación de los puntos anteriores 
se han puesto de manifiesto los siguientes aspectos significativos: 
 

 El Manual de procedimientos del área de Tesorería establece que el importe máximo de 
la Caja sea de 3.000 euros. Este límite ha sido superado por la Federación.   
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Debido a que los procedimientos descritos no constituyen ni una auditoría hecha de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Auditoría, ni una revisión realizada de acuerdo con normas profesionales 
de general aceptación, no expresamos una opinión sobre el Cumplimiento del Código de Buen 
Gobierno. De haber aplicado otros procedimientos adicionales, se podrían haber puesto de 
manifiesto otros asuntos sobre los cuales les habríamos informado. 
 
 
3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
Los procedimientos aplicados han sido los siguientes:  
 

1. Entrevistas con la Dirección de la Federación de cara a obtener conocimiento sobre los 
principales procedimientos aplicados por la Entidad para la elaboración del Presupuesto. 

 
2. Comprobación de la adecuada presentación formal del Presupuesto de la Federación, 

de acuerdo con los modelos establecidos por el Consejo Superior de Deportes. 
 

3. Verificación de la razonabilidad de la concordancia de los ingresos y gastos totales 
presupuestados con los reflejados contablemente en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

4. Análisis de la razonabilidad de las variaciones más significativas. 
 

Una vez realizados los procedimientos adecuados para la comprobación de los puntos anteriores 
no se ha puesto de manifiesto ningún aspecto significativo digno de mención. 
 
Debido a que los procedimientos descritos no constituyen ni una auditoría hecha de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Auditoría, ni una revisión realizada de acuerdo con normas profesionales 
de general aceptación, no expresamos una opinión sobre la Liquidación del Presupuesto. De 
haber aplicado otros procedimientos adicionales, se podrían haber puesto de manifiesto otros 
asuntos sobre los cuales les habríamos informado. 
 
 
4. CORRECTA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 
Los procedimientos aplicados han sido los siguientes:  
 

1. Entrevistas con la Dirección de la Federación de cara a obtener conocimiento sobre los 
principales procedimientos aplicados por la Entidad para proceder a la justificación de la 
Subvención. 
 

2. Obtención del Certificado de cumplimiento de las obligaciones del beneficiario de 
subvenciones debidamente formalizado. 
 

3. Verificación, a través de distintos procedimientos, de acuerdo con nuestro criterio y juicio 
profesional y en el contexto de nuestra auditoría de cuentas anuales de la Federación, 
de la razonabilidad de los gastos revisados desde una perspectiva económico-contable. 
 

4. Concretamente, hemos seleccionado para la Subvención relativa a las cotizaciones a la 
Seguridad Social de los deportistas de alto nivel en aplicación del RD 5/2015 los 
siguientes aspectos: 
 
- Obtención y análisis de los documentos acreditativos por parte del CSD de la ayuda. 
- Análisis de la memoria económica del gasto realizado por la Federación de acuerdo 

a los modelos establecidos. 
- Para una muestra de las operaciones/personas contenidas: 

o Obtención de documentación soporte sobre la relación laboral y sobre el alta  
en la Seguridad Social. 
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o Obtención de documentación soporte del gasto de la Seguridad Social del 
perceptor. 

o Hemos obtenido determinadas confirmaciones escritas por parte del 
Presidente de la Federación y del Perceptor de la ayuda sobre la no 
existencia de sanciones en firme por dopaje, así como que no se encuentra 
adscrito a otros clubes o Soc. Anónimas Deportivas y sobre el límite de 
retribución fijado en la ayuda. 

o Hemos cotejado una muestra significativa de operaciones mediante la 
documentación soporte relativa a los pagos de las cuotas de Seguridad 
Social. 

o Hemos obtenido una carta de manifestaciones firmada por el Presidente de 
la Federación. 
 

Una vez realizados los procedimientos adecuados para la comprobación de los puntos anteriores 
no se ha puesto de manifiesto ningún aspecto significativo digno de mención. 
 
Debido a que los procedimientos descritos no constituyen ni una auditoría hecha de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Auditoría, ni una revisión realizada de acuerdo con normas profesionales 
de general aceptación, no expresamos una opinión sobre la correcta justificación de la 
Subvención de la Federación. De haber aplicado otros procedimientos adicionales, se podrían 
haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre los cuales les habríamos informado. 
 
 
Atentamente, 
 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
 Raúl Rubio 

18 de julio de 2023 
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